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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL PUENTE ARANDA 

 

Al contestar, cite este número 

 
Radicado No. 2026198016925693: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COADE- 
DICRE-CENAC-A 

Bogotá D.C, 28 de mayo de 2026 

Señora Teniente Coronel 
FABIOLA CONSTANZA PARDO GONZALEZ 
Directora y Ordenadora del Gasto Cenac Puente Aranda 
Carrera 46 n.° 20 C 79 
Bogota, D.C. 

 
 

Asunto: Concepto Jurídico de viabilidad Prorroga No.01 al CONTRATO No. 114- 
CENACPUENTEARANDA-2025 

 
Con toda atención, me permito enviar al Señora Directora de la Central Administrativa y 
Contable puente Aranda Ordenadora del Gasto el concepto Jurídico a la prórroga del 
contrato en referencia, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

CONSIDERACIONES: 
 

1. Que la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE PUENTE ARANDA requirió la 
“ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE PRODUCCIÓN, 
DESAGREGADOS EN LOTE 3– HERRAJES, DESTINADOS A LA ELABORACIÓN 
DE MATERIAL DE INTENDENCIA Y CAMPAÑA PARA EL BATALLÓN DE 
INTENDENCIA No. 1 ‘LAS JUANAS’, CON CARGO AL CUPO DE LA VIGENCIA 
FUTURA, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2026”, cuya 
CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 114-CENACPUENTEARANDA-2025 fue 
adjudicado a SUPREX S.A.S., NIT 901.936.746 representada legalmente por JESICA 
ANDREA AYURE BLANCO con cedula de ciudadanía 1.023.922.201, por un valor de 
CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA PESOS CON DOCE CENTAVOS ($4.905.131.430,12) 
IVA INCLUIDO Y LOS DEMAS IMPUESTOS QUE SE DERIVEN, según Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 18325 del 10 de julio de 2025, los precios ofertados por 
el contratista en cada uno de los ítems se mantendrán durante la vigencia del contrato 
fijos y firmes, no se aceptarán modificaciones y se encuentran con los impuestos y 
gravámenes incluidos. , y con un plazo de ejecución será desde la suscripción del 
contrato y previo cumplimiento de los requisitos de ejecución (aprobación de la garantía 
Única de Cumplimiento, expedición del CRP, suscripción del acta de inicio) hasta el 30 
de mayo del 2026. 
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2. Que mediante oficio del día 27 de mayo de 2026, el contratista solicita al supervisor la 
CONTRATO No. 114-CENACPUENTEARANDA-2025, la prórroga con fundamento en 
lo siguiente: 

(…) 
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(…) 

3. Que mediante oficio bajo Radicado-No. 2026692016802313 843035602743 -MDN- 
COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COLOG-BRLOG1-BAINT del 27 de mayo de 2026 el 
señor MY. CARLOS ERNESTO PÉREZ CARDONA Ejecutivo y segundo comandante 
BAINT, en su calidad de supervisor da viabilidad a la prórroga bajo los siguientes 
argumentos: 

 

 
Analizando las razones expuestas de acuerdo con lo manifestado por el contratista en el 
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documento de solicitud de prórroga, esta se fundamenta principalmente en circunstancias 
de fuerza mayor y hechos ajenos a su voluntad, relacionados con fallas de calidad 
presentadas por su proveedor de materia prima, TROMOLTEC S.A.S. En consecuencia, y 
con el fin de garantizar el estricto cumplimiento de las especificaciones técnicas y evitar 
futuras devoluciones, SUPREX S.A.S. no optó únicamente por realizar una selección del 
material, sino que exigió al fabricante la reposición y nueva fabricación total de los productos 
afectados, correspondientes a los cambios que actualmente se encuentran pendientes. 

 
Asi mismo, respecto al material pendiente de ingreso, se indicó que, debido al reducido 
tamaño de las piezas, el proceso posterior a la fabricación resulta considerablemente 
dispendioso, ya que requiere un conteo, verificación y organización manual detallada para 
la conformación de aproximadamente 24.500 kits, distribuidos en bolsas de 200 unidades 
cada una. Esta situación alteró de manera significativa el cronograma inicial de entrega. 

En relación de lo anterior y teniendo en cuenta concepto No. 2026692016780143 de fecha 
27 de mayo de 2026, emitido por el comité técnico evaluador, en el cual se confirma la 
verificación con el proceso de Operaciones Logísticas del Batallón de intendencia N°1 "Las 
Juanas" (demandante del elemento en la planta de talabartería y sastrería), para identificar 
la no afectación de su flujo de materiales a la vigencia 2026; y la verificación de la aplicación 
oportuna de actividades administrativas-evaluación técnica; COMO SUPERVISOR, SE 
ACEPTA Y SE DA VIABILIDAD PARA OTORGAR LA PRORROGA SOLICITADA, dos 
fechas de entrega siendo una el día 02 de junio de 2026 y 17 de junio de 2026, y plazo de 
ejecución hasta 26 DE JUNIO DE 2026, teniendo en cuenta el proceso administrativo que 
se realiza una vez ingresa el material como son pruebas de calidad, facturación, generación 
factura, concepto técnico, recibo a satisfacción 
entre otros. 

 

 
4. Que mediante oficio No. 2026692016780143 del 27 de mayo de 2026, el comité técnico 

evaluador del CONTRATO No. 114-CENACPUENTEARANDA-2025, emitió concepto 
de viabilidad para prorrogar el contrato de acuerdo a las razones expuestas por el 
contratista: 
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5. Que mediante oficio del 28 de mayo de 2026, el comité económico evaluador de la 

CONTRATO No. 114-CENACPUENTEARANDA-2025, emitió concepto de viabilidad 
para prorrogar el contrato, teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos 
procesales y legales para acudir a la figura de la PRORROGA. 

ARGUMENTACIÓN JURÍDICA 
 

El principio de la autonomía de la voluntad contenido en el artículo 1602 del código civil, y 
el artículo 40 de la ley 80 de 1993, establecen que las partes pueden determinar libremente 
el contenido del contrato, siempre que no sea contrario a la ley y bajo el entendido que esta 
autonomía se manifiesta en la voluntad de las partes para crear libremente las relaciones 
jurídicas que ellas consideren pertinentes, para el cumplimiento de los fines estatales y el 
desarrollo armónico del contrato. 

 
Que el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, en su inciso 1 dispone: “(…) las entidades buscan 
el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios 
públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran 
con ellas en la consecución de dichos fines (…)”. 

Que el artículo 14 de la Ley 80 de 1993, en su inciso 1 indica “(…) Para el cumplimiento de 
los fines de la contratación, las entidades estatales al celebrar un contrato: Tendrán la 
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dirección general y la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la ejecución del 
contrato (…)” 

 
Que el artículo 32 de la ley 80 de 1993 estipula “De los contratos estatales. Son contratos 
estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades 
a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones 
especiales o derivados de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título 
enunciativo, se define a continuación…” 

Que el artículo 40 de la ley 80 de 1993 indica “(…) Las entidades podrán celebrar los 
contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento 
de los fines estatales. En los contratos que celebren las entidades podrán incluirse las 
modalidades, condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes 
consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la 
ley, el orden público, y a los principios y finalidades de esta ley y a los de la buena 
administración (…) 
PARÁGRAFO. 
… 

 
Que un principio fundamental de las obligaciones es la autonomía de la voluntad que se 
desarrolla en el Código Civil Colombiano cuando en su artículo 1602, establece que todo 
contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado 
sino por su consentimiento mutuo o por causas legales. 

Que, en atención a ésta autonomía, el CENAC PUENTE ARANDA tiene la facultad de 
prorrogar el contrato en estudio, con la finalidad de cumplir en forma integral con el objeto 
por el cual se suscribió EL CONTRATO No. 114-CENACPUENTEARANDA-2025. 

 
Que, respecto de la modificación de los contratos estatales, la jurisprudencia Nacional 
coincide en que se trata de una prerrogativa otorgada por la Ley a la Administración, como 
herramienta para garantizar la eficiente prestación de los servicios públicos a su cargo que 
en ciertas circunstancias pueda verse alterada por eventos contingentes que amenacen la 
paralización del contrato, o la afectación de tales servicios. A este respecto la H. Corte 
Constitucional se ha pronunciado en los siguientes términos: 

 
“Por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario 
para lograr su finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado, a los cuales sirve 
el contrato. Así lo prevén por ejemplo los artículos 14 y 16 de la ley 80, los cuales facultan 
a la entidad contratante a modificar los contratos de común acuerdo o de forma unilateral, 
para “(…) evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y 
asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación”, entre otros. En el mismo sentido, 
en la sentencia C-949 de 2001, la Corte Constitucional señaló que las prórrogas de los 
contratos –como especie de modificación- pueden ser un instrumento útil para lograr los 
fines propios de la contratación estatal. Al respecto, vale la pena destacar lo señalado por 
la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en concepto del 13 de agosto de 
2009: 

“La contratación estatal responde de múltiples maneras a ese mandato y, en cuanto al 
concepto que se emite, se resalta que la posibilidad de modificar los contratos estatales es 
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una especial forma de hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre los restantes 
elementos del mismo. Por mutabilidad del contrato estatal se entiende el derecho que tiene 
la administración de variar, dadas ciertas condiciones, las obligaciones a cargo del 
contratista particular, cuando sea necesario para el cumplimiento del objeto y de los fines 
generales del Estado. 

 
La modificación de los contratos estatales es especialmente importante en aquellos por 
naturaleza incompletos, es decir, (i) los afectados por asimetrías de información que 
impiden la previsión de todas las contingencias que pueden afectar su ejecución, y 
(ii) en el marco de los cuales, por esa misma razón, es difícil prever ex ante los remedios 
necesarios para afrontar tales contingencias, como ocurre por lo general con los contratos 
de largo plazo.[15] En efecto, con el paso del tiempo, pueden surgir nuevas exigencias 
sociales, tecnológicas, culturales, etc. sobre la forma cómo el Estado debe cumplir sus fines 
y sobre cómo se deben prestar los servicios públicos, o simplemente pueden aparecer 
circunstancias extraordinarias e imprevisibles al momento del diseño del negocio, para que 
las que tampoco era posible, en dicho momento, prever un remedio adecuado y específico. 
En este tipo de contratos es preciso entonces el diseño de reglas que permitan la 
adaptación y la resolución pacífica de las controversias para evitar el fracaso.”1 

CONCLUSIÓN 
 

Que el contrato en comento, se encuentra en ejecución y la prorroga se encuentra 
soportada en los hechos relatados por el contratista que le han impedido concluir con el 
objeto contractual los cuales fueron aceptados y se da viabilidad por el supervisor del 
contrato y el comité técnico del proceso, razón por la cual ésta asesoría considera viable la 
prorroga requerida en cumplimiento de la autonomía de la voluntad de las partes que 
contratan hasta el 26 DE JUNIO DE 2026, en donde el material se debe entregado a la 
entidad- unidad beneficiada el día 2 DE JUNIO Y 17 DE JUNIO DE 2026, esta fecha límite 
permitirá gestionar recepción adecuada de los bienes, en coordinación con el supervisor, 
ya que se realizara los trámites administrativos, como lo es la verificación del material, la 
entrada al respectivo centro logístico que está establecido en el contrato en el lugar de 
entrega, y así mismo realizar el proceso de facturación por parte de la empresa y 
documentos soportes requeridos para el proceso de facturación. 

 
 

Respetuosamente, 
 
 
 

 
ASJ. INGRID PAOLA NAVARRO 
Comité jurídico Evaluador CENAC PUENTE ARANDA 

 
 
 
 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia C-300/2012 del 25 de Abril de 2012, M.P. Jorge Ignacio PreteltChaljub. 
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